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1.0 Se concede a la firma "Compañia. Textil J. M., Sociedad
Anónima.. , con domicilio en Barcelona, Balmes 19.5, el régimen
de reposición con franquicia araneelaría para la importación de
lana sucia base lavado o p2inado en seco, lana lavada a Jana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de- poliester, peinadas y
teñidas, peinadas, en floca o en cable. como reposición dB ex~

portaciones previamente realizadas. de hilados y Uljidos de la
na, de lana y dichas fibras sintéticas,Y de lana, fibras sln
tétlcc.s y otras fibras. naturaies artificiales y/o sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de .lana se de:ter
. minaran de acuerdo con el artículo 8,0 del Decreto prototipo
972/1961, do 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas acrilicas de po
liester ti !"eponer, se efectuarán de acuerdo con 10 siguiente;

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintétíeas
de poliéster y acrílicas exportadas o utiHzRdas en la fabri
cación de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
te:iidas, ()

-- Ciento cinco kilogramos de dicnas fib1'O\8 en peinadas 6
Ciento diez kilogramos do dichas fibras en floc:a o en ca-

bia

b) La cuantía de los hilados· do fibras hint.éticas l1tiHzadas
en I¿l ,aLricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
TexW del Ministerio de Comercio;

3 o La concesión se otot'ga por un pedoc!o dc. cinto años
a partir de la pub)iradión de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado».

LUlO. exportQClOneE. que hayan efectuado deeAe el 28 d(~ abril de
19/;\ hasta ia fecha de publicación de esta Orden. también da
rúa del"Bcho a reposición, siempre que:

J} Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesari.a para el despacho adna.nero,
que las exportaciones se acog€m al régimen de reposición otor~

gado por la presente Orden.
2J Se haya· hecho -constar, igualmente, las., características

de los artículos exportados, de tal modo que puedan deterrtli
nan;e las cantidades correspondientes de.. reposición.

El plazo para solicttar l~s importaciones c;)rrE'.spnndientes U.
expOl~[acíones realizadas será el previsto en el nltwciortado
Decreto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta <;oncesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril. y en su defecto, las nor
mns generales sobre la materia de :régimen de renQ~:ición con
cedidas en la Ley 8611962, de 24 de diciemhre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecu8íón de -la mencionada
Ley, aprobadas por Orden' de Jn Pres¡d~nciu dd Gobierno de
15 de marzo de 1963.

S,O La DirecCÍón General de :¡:':xpoctm,:ión podrE;' dict~r llJs
normas que estime adecuadas para el fnf'jor de'wnvokimiento
de la presente concesión,

lo que comunico a V. 1. para su (:cnuclnúL'lic ~\, \!'JCl:tos
Dios guarde a V, I. muchos añoS,
Madrid, 23 de Junio de 1973_~-P D., 1)1 :S,<) "(:(c",ar¡o cj(.

Com.crcio, Nemesio Fernández,Cuf'sta.

I1mo. Sr. Director general de F:-<porta. jón

ORDEN de 23 de lunlo de 197;, por 'a qUe se- Con
cede a la firma .Bi;os d6 Ramón Jar:t Mi
ra., C. de B.,. el régÍlnell de admisión t"mporal
para la importación de u'Va.'l'. sin semillas ai tlfJua
envasadas en latas. para la elaboración de co;:ktail
de frutas en al-míbar. con destino a la exporta
ción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglan:wntarios t?n el ex:.
pediente promovidl!l por la' Empresa ..HUos de Ramón Jara
Mira, e, de B."" solicitando el régimen de ttdmisión tem~oral
para la 'importación de uvas sin semillas !\J agua, c-nvasa,dai'i
en latas, para la elaboración de cocktail di,' fl'uí;:;,$ en almíbar,
con destino a la exportación,

Este Ministerio, conforinándose a Jo informado r propuesto
por_ la Dirección General dé Exportación, hit r"suelto,

1.0 Conceder a la firma .. Hi¡os de Humón Jara Mi
ra, C. de R"., con dcmicilio en Ceutf (1i,·1t-H·cial, callé Angel
Cuirao, 2, el régimen deadmÍsión temponll IKU'il la i:rnportación
de uvas sin semíllas al agua, cnvHsadas en ltj},us {P. A_ 20.06l, ti

utilizar en la elaboración de cocktáil de fruta': en almílnr, I
constituido por las dos distintas composk!DI1e3 ,s.:g\Úmtes: ,

1." Albaricoque; 28 por 100; melocotón, 23 ¡:'X 100; p('ra.
2<1 por 100; cereza, 6 por 100, y uvas, 10 por lOO: i

2,8 Melocotón, 37 por 100; peru, 37 por 100: ccrm:a, 6 por '1
100: piña, 10 por 100 y uvas, 10 por 100; con ciBstino a la expor.
tación, entendiéndose que el producto exporr;,uio ha. de contener
lus mismas materIas importadas para su fa,bri<'.<tción,

2-" A efectos contables, se establece que:

Por .cada 100 kilogramos netos de mezcla -escurrida-,- de
frutas. en la proporción i.ndicada, ql.té se exporten, se darán de
baja en la Ctlenta de adrtlisión temporal diez coma quinienlOS
veintis&is kílograrüos nO,526 kílogrnmo:->l netos de uva -sin
jíqu!~¡c- ';:TPortada tempúl:almente.

Dentro de dicha cantidad, se considfrarán mermas, I¡bres
de (h~recho5 arancelarios, un 5 pur 10·') de la materia ;;l'una
inl)J01't"dd. .

Na eds!en suhproductos .
Los "envases de la uva admitid,] temporalmC'ntC', así como el

líquidL, que e-ventualmcnte pueda aco-ndicioaarla·on ios üI1V.J)jC·S,

suLsf¡.1rán los derecho,;; que resulten de su ulterior posih¡1>iad
de aprovechamiento.

;lü la tnmsformaciónindustrial se eJeetl,lará en los loca
les :'!'OPÜ~d.·-ld·d,')l beneficiario, sitos en Ceutí (Murcia).

4.° La. t.'ransformfj:dón y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos alÍos, cOlitados a partir de las fechas dR las
re::;peci'_3S ,mporfr,ciones deadmjsión temporal.

5.'-' El saldo máximo de la cuenta será de 20.000 kilogramos
de Llva~¡ i,'in semilía enlatadas, entendiendo por tal el que c:ds~

fa el1 cada momento a cargo del titular pendiente de data por
exporucioni"s.

6.0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Ban·elona.

7.0 Los paíse5 de origen de la mercancia serán todos aqne
!los con los que España mantenga relaciones comerciales nor·
males

Los paises de destino de las exportaciones serán aquello$
cuya moneda. de pago sea convertible, pudiendo la Dirección e e
neraJ··de Exportación- autorizar exportaciones a otros países en
Jos casos qoe S€' estime oportuno.

8.° La,; mercancías importadas en régimen de admisión tem
pon,!. ;";i qomo los productos tenninados a exportar, quedarán
f;rnY1E'iidos al régünen fiscal de comprobación por la Dirección
Generel de ..\duanas,

9.° La presente conc~sión se otorga por un plazo de cuatro
mios, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado....

10. Por loS Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
RUS r('ipcdivas competencias, Se ·podrán adoptar las disposi
Cion~s que estímenmAsadecuadas para el desarrollo de la
operación en sus: aspectos económico y fiscal.

Lo que c',)municoa V. 1. para $U conocimiento y efectos,
Dím guarde a V. 1. 'muchos años.
Madl'id 23 de iunio de1973.-::-P.D., el Subsecretario do Co~

me-rcio Nemesiú Fernández~CuesÚl. .
11'110 Sr Di!'('ctor general de Expúrtacióll

ORnFV de ~3 de junio de JC!73 por la que se eon~

(,'ed~;' a ~José Pedro Pére;z_ el. régimen de reposi
óonc0n fraru¡tdcia arancelaria para la importa
r i;ón de nwdera trvpical en rollo por exportaciones,
previamente realizadas, de tableros contrachapa
dos

Tlm,; :31"" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pc:~~entl2 promovido por lá Empresa "José Pedro Pérez» solici
tando d régjmen de reposición para la importación de madera
tropical en rollo, pot ex~ortaciones, previamente realizadas, de
1,ableros contrachapados,

Este- Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

I.n COllceder a la firma ..José Pedro Pérez.. , con domicilio
en ca ¡'retera Real de Madrid, kilómetro 232, Silla (ValenciaJ el
régimen de reposición para la impo-rtación con franquicia aran
celaria de madera tropical en rollo. (P. A. 44,OS,EJ, empleada
en la fabricación de tab:lero~ contrachapados [P. A, 44,15), pre
viament.e exportados,

2,0 A efectos contables se establece que:

Por cada meb'o cúbico de tablero contrachapado, previamen
te exportado, podrán. importarse con franquia. arancelaria
2-.100Idlogramos (dos mil den kilosJ de cualquier especie de
madera tropicaL

De dicha canHda.dse considerarán mermas el 7,5 por 100, que
no devengaran.. derecho arancelario alguno, y subproductos .apro~

ve.cr"ahles· el 47,3 por 100, que devengp.rán los derechos que les
('Ol'i'~~sponda por ~a partida arance-1al'la 44,i)l.Ú1, según las nor
In""S de valoración vig.entos,

3," Ltu; O')i.:!ruciúnesde Dxporüu::ión y de_ imp0riación que
prA;:';'dan l'e;.¡.1izar al amparo de estn con-;:e::aón y ajustándose
él. su_>; fórcünos ,c:crán sometjdi1s u. lO.5 Direcciones Generales
C0111:>;.'f,ni.p$ dol Ministerio d(J Corncrcj.o a 10.<: efectos que a las
mi·-,JtlH.'; conTSP01!dan,

4.' Lt~ n:-.>pot'lhción'prf'('cderá a la ím~Joi'tación, debiendo ha~

cersü (:Ol'tSVtf de manera expresa en toda la documentación
nN;e~j,'H'ia VÜ1'el d despachu qlW el u.,lkiLn."te se aCQge al ré
gimen de rt;posidón oturgado t'or la pr'c::;ente Orden,

Loa países de destino- de las. ej¡":x;rtaciúnes serán aquellos
.:t1"f;l moneda d'¡j pago son ccm'ertible. pudiendo la Dirección
General d(; rxportacíón, cuando lo eHimo oportuno, autorízar
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exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condíciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser saUcHadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las oxportaciones res-
pectivas. ..

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los q lle Et;paiía
mantenga relaciones comerciaJes normales.

Para obtener la declaración o la 'licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán juStificar, mediante la opor
tuna cerUfícaclón, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso. en las solicitudes de importadón deut-ü'án cons~

tal' la fecha de la presente Orden. que autorita. el régimen dQ
reposición, y la del Ministerio de Hacienda; _por la QU{" se otor
ga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin máS limitác'jón qUe- el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6,0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco anos_, contado a. partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO;"', debiendo el ín·
teresado, en su caso, solicitar la prórroga conUJ1 mes de an-
telación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se haYt<>n ofüctuad-o desde
el 6 de junio de 1973 hasta la. aludida fecha, darán h:qnbIfn de
recho a reposición. siempre que reúnan los tequisitúi:l' previstos
en la norma 12, 2,aJ. de las contenídasen la. Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno. de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado__ del HU. Para estas exporta(;Íonr;3
el plazo de un año para. solicitar la importación corpenzani <l
contarse desde la fecha de publicación de esta O¡'den en ei
«Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducara de modoautorn:átko, si en el 1;.(,1'
mino de dos años, contados a partir de sU puhHctv;jún en el
"B-oletín Oficial del Estado--, no se hUbierareali¡carlo ninguno.
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su l'-ompe
tencia, adoptará- las medidas que considere oportun.as respecto
a. la correcta aplicación del régimen -de reposición q de s-e ,~on

cede.
9.0 La Direcqióri General de Exportación pudra dldarlas

normas que estime- adecuadas para el mejol' desenvüivímíento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimionto y efecL-os.
Dios guarde a V. l. muchos añ-os.
Madrid, 23 de junio de 1973.-P. D.. el S-Ld)su.rctario df) Co·

mercio, Nem~sio Fernández-Cuesta. .

Ilmo, Sr. Director general de Expona,j0fl.

ORDEN de 23 de junio de 197.'5 por la que se con
cede a «Giner Herma.nos. S. R, e_o- el régimen dc
reposición con franquicia arancelaria pa,ra. la im
portación de madera. tropical en Tollo, por exporta
dones, previamente realizadas, de chapas de ma
dera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Giner Hermanos, S. R. C.o-,
solicitando ~l régimen de reposición para la importación de
madera tropICal en rollo, por exportacIOnes, previamente reaJi
zadas, de chapas de madera;

Este ~inis~rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la DlrecClón General de Exportación1 1:la.. resuelto:

1.° Conceder a la firma «Giner' Hermanos, S. R. C.•, con
d.Ol:r~icilio en J':lan de h;fena, 27. Valencia; el ré-gíJn-en de repo
SLClOn par:a la unportaClón con franqUicia arancelaria·de made
ra tropical en rollo (P. A. 44.03,El, empleada -ep. la fabric"ción
de chapas de madera de espesor inferiol'& 5 mIlímetros (Dar·
tida arancelaria 44.14), previamente exportadas. .

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada metro cúbico de chapa de madera, prBviamer:te

e.~portada. se podrán importar con franquiciá- atl:\l1.celat'ia 1.61.10
kIlogramos {mil seiscientos noventa kilos} de cualquier especie
de madera tropical en rollo.

De dicha can~idad se considemrán mermas el 7,5 por 100.
que no devengaran derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovech~bles el 36,29 por 100, que devengatán por ra partida
arancelana 44.01.91, según las normas de valoración vigentes.

3.0 Las opE;raciones de oxportación y dé importación que
pretenda~ realIzar al amparo de esta concesíón y ajustándose a
sus tét'mIllos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
p~tentes del Ministerio de Comercios. losefectas que a las
m¡SUms c-orrespondan.

4.° La exportación prec(.derá a la importación debiendo ha-
cerse constar de manera expresa 6.0 todA la doc.umentadÓn
n~cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge at ré
gImen de reposición otorgado por La pre~'ente Orden_

Los países de destino de las exportaclOnes seran aquell08
cuya moneda de pago sea convertlble, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

LaS exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del nigimen de re
posición· en análogas condíciones q!le bs destinadas al extran
¡ero.

,'),0 Las imporl-aciúnes deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir deta fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los paises de origBn de la mercancía a importar con fran
quicia ara.ncelaria serán todosaquoIlos con los quebpaña man~

tenga relaciones GomBrciales normales.
Para obt~ner la declaración o ·la licencia de importación

con franquícía, los beneficiarios deberán jnstifícar, mediante la
oportuna certíficación, que se han exportado las mercancias co·
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la lecha de la presente Orden. que autoriza el régímen de
repos.ídón. y del Minísterio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria. ~

Las cfHltidades de mercanciasa importi::lir con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en· parte. sín más limitación que el cum
nlímíento del plazo para solicitarlas.

6. <:> Se otorga osta concesión para realizar exportaciones a.
Se, amparo por un período de cinco a::ilos, cóntado a partir de
su pubUcaJ;ión en el ..Boletín Oficial del Estado»,. debiendo el
in terrcsado, en su caso, solicitar la prórroga con un roes de
antelación a su caducídad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efeGl.uadOdesde
81 6 de junio de 1973 hasta la allldída fecha, darán t:tmbi211
d,~recho a reposición, giempre que reúnan 10<; requisitos previs
tos en la norma 12, 2,a), deias contenidas en la Orden mi·
¡¡isteria] de la Presidencia· del GOb:ii.'TI10 do Ui de marzo de
1$16:1 l. Boletín Ol"iciai,de-l Estado.. del (6). Para. est.as exporta
cjünes el plazo de un año para solicitar ia· importacióncome-n
z,lrá a contarse desda. la fecha de publicación de esta Orden
i:'ll el ~Botetin Ofícial del Estado·,.

7,') La concesJón caáucará de modo automático si en el
t~t'1níno de do.s afios, contados a partir de su publicación en el
«[¡(¡laHn Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
,--,,,-port.aciúil al amparo de la misma.

8." La Direc'Ción Gallera! de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que cons:idere oportunas respec
lo a la (orrecta apUcacíón del régimen de reposición qüe se
concede.

9.<l La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qúe estime- adecua.das para el mejor desenvo1vímiento
dE' fa pr-Bsent~ cQuGesiÓn.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento v efectos.
DtOE; guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de junío de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co~

mercio Nemesio Fernández-Cuesta.

¡¡mo Sr Direcwr general de Exportación

.OFí.OEN de 23 de ju.nio de 1973 por la que se con
cede a "Jose Pastor HigucrueLo~ el régimen de re
pmt!cíón· con franquici,a arancelaria para la impor
loción de azúcar por exportaciones, previamente
realizadas, de dulce de membrillo.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p-ediente promovido por la Empresa «José Pastor Higueruelo,.
solicitando el régimen de reposición para la importacíón de
azúcar por exportaciones, previamente realizadas, de dulce de
emebriHo,

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
pOI' la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder ala firma «José PastorHigueruelo~, c-on domi
cilio en avenida PalIarés, 1,3. Cabra (CórdobaJ, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancela.ría de
a:>:úcar ¡P, A. 17.01), empleada en la fabricación de dulce de
membrillo {P. A. 20.05J, previamente exportado,

2;0 A efectos contables, se establece que, partiendo como
base indicativa de los datos consignad-os en las declaraciones
de exportación, se fíjarán mediante previa toma de muestras,
que quedarán sometidas a la comprobación sacarímétrica y
rt:lsultados de los análisis realizados por los· Servicios de La
boratorio dependientes de la Dirección Géneral de Aduanas, que
emitirán los correspondientes certificurlos que acrediten la can
tidad de azúcar realmente ;ncorporada a las conservas expor
tadas.

Dentr-o de los indices de reposición. se consideraran mermas
ellO. por 100 del al:úcar empleada en la elaboración de las
conservas (4 por l(}O por evaporación y el 6 por 100 por de+
I'ralllcJSJ.

~:." L:ls operaciones de exportación y de ímportación que
pn;lPndan roaHza,r al ampara de esta concesión y aiustitndose a
:iU.') términos, J:>erún sometidas a las Direcdones Generales COffi-


